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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Hidrocarburos, y Federal para 

prevenir y sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Escobar y Vega y la Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM, MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
6 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
4 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Energía con opinión Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un sistema de información para verificar el correcto actuar de las actividades del sector hidrocarburos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0620-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones X y XXI párrafo segundo del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 86 de la Ley de Hidrocarburos y 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 

materia de Hidrocarburos.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE HIDROCARBUROS 

 

 

 

 

 

 

No hay correlativo 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos y la Ley Federal 

para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en Materia 

de Hidrocarburos. 

 

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 56 Bis y se reforma 

la fracción II del inciso b) del artículo 86 de la Ley de 

Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 56 Bis. Para las actividades a las que refiere el 

presente título y para auxiliar la labor de inspección y 

verificación del cumplimiento a la presente ley y los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables; las Secretarías de Energía, 

de Hacienda y Crédito Público, de Economía, la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, la Agencia de Seguridad, Energía y 

Ambiente, la Procuraduría Federal de Protección al 

Consumidor y la Procuraduría General de la República, 

deberán integrar mediante convenio de coordinación, un 

Sistema Integral de Información que permita como mínimo; de 

los permisionarios del sector hidrocarburos: identificar los 

registros contables, el volumen de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos obtenidos lícitamente para llevar a cabo su 

actividad, así como identificar aquellos que fueron multados 

por alguna irregularidad vinculada con las actividades que 

realizan; y en el caso de la comercialización, expendio y 

distribución: identificar el volumen y monto de las ventas 
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correspondientes a los mismos. 

 

Artículo 86.- Las infracciones al Título Tercero de esta Ley y a sus 

disposiciones reglamentarias serán sancionadas tomando en cuenta 

la gravedad de la falta, de acuerdo con lo siguiente: 

 

I. La Secretaría de Energía sancionará: 

 

a). a e). …  

 

II. …  

 

a) …  

 

b) La realización de actividades de Transporte, Almacenamiento, 

Distribución o Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o 

Petroquímicos, cuya adquisición lícita no se compruebe al momento 

de una verificación, con multas de entre siete mil quinientos a ciento 

cincuenta mil veces el importe del salario mínimo; 

 

 

 

c) a j). …  
 

III. a IV. …  

 

Artículo 86. Las infracciones al título tercero de esta ley y a 

sus disposiciones reglamentarias serán sancionadas tomando en 

cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con lo siguiente: 

I. La Secretaría de Energía, sancionara?: 

a) a e). ... 

II. La Comisión Reguladora de Energía, sancionara?: 

a) ... 

b) La realización de actividades de transporte, almacenamiento, 

distribución o expendio al público de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, cuya adquisición lícita no se 

compruebe al momento de una verificación, con la revocación 

inmediata del permiso otorgado y multas de entre siete mil 

quinientos a ciento cincuenta mil veces el importe de la 

Unidad de Medida y Actualización ; 

c) a j). ... 

III. a IV. ... 
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS 

 

 

 

Artículo 9.- Se sancionará a quien: 

 

I. a III. … 

 

No hay correlativo. 

 

 

… 

 

a) a d). … 

 

… 

 

… 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IV al artículo 9 de 

la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 

en materia de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. Se sancionara? a quien: 

I. a III. ... 

IV. Expenda, transporte, almacene, distribuya, 

comercialice o trasvase hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos cuya adquisición lícita no se compruebe. 

... 

a) a d). ... 

... 

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Sistema Integral de Información, al que se refiere 

el artículo 56 Bis de la Ley de Hidrocarburos, será creado 

dentro de un plazo no mayor a 270 días posteriores a la entrada 

en vigor del presente decreto y será coordinado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien deberá instalar 

los grupos de trabajo necesarios para garantizar y operar el 

intercambio de información del sistema. 

 

 


